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M en cio n es de haberes, y cuanto, en 
suma*, se refiera a la p rác tica  de los 
servicies que a dicho Centro co rres
ponden, se e s ta rá  a lo ac tualm ente  
establecido, en cuanto  no se opon
ga a lo dispuesto en este R eglam en
to, o a lo que en lo sucesivo se es
tablezca por el M inisterio de Ha
cienda.

Todos' los p ercep to res  de haberes 
•¡pasivos p asa rán  rev ista  anual en la 
forma que determ ine la D irección 
general de la Deuda, y Clases pa
sivas.

2.a- En todo lo re fe ren te  a la o r
ganización de los servicios y rég i
men in te rio r del Consejo Suprem o 
de G uerra y  M arina, en relación con 
las funciones que le com peten en 
m ateria de Clases pasivas, así como 
al reg is tro , despacho y archivo de 
los expedientes re la tivos a las m is
mas., se e s ta rá  a io ac tualm ente es
tablecido, en cuanto  no se oponga a 
lo dispuesto en este Reglamento, o 
a lo que en lo sucesivo se establezca*

3.a " Los derechos pasivos del Ma
gisterio  nacional de P rim era  ense
ñanza se reg irán , en p rim er té rm i
no, por los preceptos del Real decre
to-ley de 23 de Abril de 1927 y, en 
cuanto no se opongan a ellos, por 
los de este Reglam ento.

4.ft E ste R eglam ento em pezará a 
reg ir desde el día sigu ien te  al en 
que term ine su publicación en la 
Gaceta de Madrid’.

Quedan derogadas todas las dis
posiciones reg lam en ta ria s  que se 
hallen en oposición con las conte
nidas en el p resen te  R eglam ento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

i .8 Se concede un plazo extraordi
nario de tres meses, a contar desde el 
día siguiente al en que termine la pu
blicación del presente Reglamento en 
la* G a c e t a  d e . M a d r i d ,  para que los in
teresados, citando expresamente el ar
ticulo de este Reglamento que les fa
vorezca* puedan recu rrir ante la Di
rección general de la Deuda y Clases? 
pasivas o ante el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, según los casos, en 
súplica de que se modifique cualquier 
acuerdo dictado por dichos organismos 
haciendo aplicación del Estatuto.

Contra las resoluciones que dicten 
en dichos casos la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas o el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, 
procederán los recursos establecidos en 
el artículo 6.a de este Reglamento.

2.a Se concede un plazo extraordi 
nario de seis meses, contados iFsde el 
día siguiente al en que termine la pu
blicación de este Reglamento en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , p ia r a  q u e  puedan 
optar por los derechos pasivos máxi
mos establecidos en el capítulo Y del 
título II del Estatuto los empleados ci
viles y m ilitares que hayan ingresado 
en <et servicio del Estado a p artir de 

de Enero- de 1919, debiendo ajus
tarse para hacer tal manifestación a 
lo prevenido,, según Im  casos, en este 
Reglamento y en las disposiciones es
peciales que m  citan en el mbmn.

El párrafo anterior es. también de 
aplicación a los Maestros nocionales de 
Prim era enseñanza que hayan ingre
sado en el servicio a p a rtir  de 1.° de

 ̂w  rio 4 Q90

El abono de la correspondí en t e cuo
ta suplem entaria del 5 por 10 ) se re
tro traerá, en todo caso, a la f : lia en 
que dicho abono hubiera empezado a 
hacerse si se hubiese realizado la op
ción en el tiiempo señalado al efecto, 
descontándose a los que se acojan al 
plazo extraordinario concedido en la 
presente disposición, además del 5 por 
i Oh mensual correspondiente, el 1 por 
100 más hasta que queden satisfechos 
los atrasos.

Por los distintos Centros y depen
dencias del Estado se adoptarán las 
medidas necesarias para que la con
cesión de este plazo extraordinario 
llegue a conocimiento de los in tere
sados.

3.a Los Maestros nacionales de P ri
m era enseñanza y los demás funciona
rios comprendidos en el artículo 37 
del Reglamento de 30 de Diciembre de 
1918 que hayan cumplido la edad de 
sesenta años con anterioridad a 1.° de. 
Julio die 1027, podrán solicitar y de
berá concedérseles 1a. jubilación volun
ta ria  por edad, a u n q u e  no cuenten la 
de sesenta y  cinco años a que se re
fiere el artículo 3.° del Real decreto- 
ley de 23 de Abril de 1927.

4.a En ras declaraciones de pensión 
que se hagan en aplicación de lo dis
puesto en el artículo 5.° del Real de
creto-ley de 19 del corriente mes, no 
se concederán, en ningún caso, atrasos 
anteriores a la fecha de publicación 
de dicho Real decreto, sin perjuicio de 
lo prevenido en el artículo 28 de este 
Reglamento.

5.s Se consideran incluidos en el 
artículo 76 del Estatuto, siempre que 
tengan nombramiento de Real orden, 
los Ingen ieros Diretores y demás per
sonal facultativa de las Comisiones 
adm inistrativas de Arbitrios de los 
Puertos; de las Jefaturas: de Estudios 
y Construcciones de ferrocarriles y de 
la explotación de ferrocarriles por el 
Estado; de la Junta de obras de los 
ferrocarriles' de Este lia a Vitoria y 
de Diláte a San Prudencia; y de las 
Confederaciornes Sindicales Kidrográ- 
ficas comprendido en  el artículo 3.° 
del Real decreto-ley de 17 de Febrero 
de- 1925 y en el 25 del de 5 de Marzo 
de 1926.

Aprobado por SL M.—Madrid*. 21 de 
Noviembre de 1927.—El Presidente del 
ron  jo de M inistro# Miguel Primo de 
Rivera.

, ^

MINISTERIO DE ESTADO 
REAL DECRETO 

N ú m  1 .9 5 9
En atención a las circunstancias 

que concurren en D Eduardo Groi- 
zard y Palernina, M-s^epés de Porto- 
alegre, Secretario- de prim era clase, 
cesante,

Vengo en disponer que, conservan
do dicha categoría, pase a p rsstar sus 
servicios a Mi Legación en Tokio.;; en 
la inteligencia de que el presente 
nombramiento corresponde al prim er 
turno que para la colocación de fun

cionarios cesantes de la misma caté* 
goria establece el artículo 7.° del tex* 
to refundido de la vigente ley Orgá* 
nica de las Carreras diplomática, corte 
sular y de intérpretes.

Dado en Palacio a veintiuno de No-; 
viembre de mil novecientos veintja 
siete.

ALFONSO'. ;
El Ministro de Estado,

stoüsn  Primo db Rüvsra y Uhb-aks*^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 

Núm, 19 6 0
A. propuesta del Ministro de la Go* 

bernación, y como consecuencia dé Iq 
preceptuado en Mi Decreto de 12 dé 
Abril último,

Vengo en nom brar Consejeros de| 
Real Consejo de Sanidad a D. Itdeíon* 
so Sauz Doménech, Jefe Médico dé 
Sanidad de la Armada, designado poa* 
el M inisterio de Marina, y a D. Áitia^ 
lio Gimeno y Cabañas, Conde de Gte 
mena, Médico Director de Baños, ele* 
gido po r el Cuerpo.

Dado en Palacio a veintidós de No* 
viembre de mil novecientos veintte 
siete.

ALFONSO
VI Ministro do la Gobernación,

Bsveriano Martínez Anido.

Núm 1.961
Vengo en nombrar, por traslación* 

Secretario del Gobierno civil de la 
provincia de Avila al Jefe de Ádmte 
nistración civil de tercera clase don 
Francisco Javier de Palacios y Ortiz 
de Bustamante, que desem pela igual 
cargo en el de Guipúzcoa.

Dado en Palacio a veintidós de No* 
viem bre de mil novecientos yemti* 
siete. .1

ALFONSO \
m Ministra de la Gobernación,

S everJtANO Ma rtín ez  An id o .

Núm» 1 .9 6 2
Queriendo dar una prueba, de MI 

Real aprecio a la v illa  de Ruinosa* 
provincia de Santander, par el ere* 
cíente desarrollo de su agricultura, 
industria y  comercio, y po r sm eons* 
tante: adhesión a la Monarquía,,

Vengo en concederle el titulo dé 
Ciudad y a su Ayuntamiento el tra* 
tam iento de Excelencia.
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Dado en Palacio a veintidós de No
viembre de mil novecientos veinti
siete.

Al f o n s o
El Ministro de la Gobernación,

g&YERJANO M a r t í n e z  A n i d o .

Núm . 1.963
A propuesta del Ministro de la Goh 

ber nación,,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede la naciona

lidad española a D. Ernesto Carlos 
Rokrhaeh Bigler, súbdito suizo..

Artículo 2.° Esta concesión no pro»- 
dncirá efecto alguno liasta que el in
teresado renuncie a su nacionalidad 
anterior, jure la Constitución de la 
Monarquía y se inscriba como espa
ñol en el Registro civil.

Dado en Palacio a veintidós de Nô - 
yiembre de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO 
E l Müaa&stFer és i» Golbcrmíláia,, 

ErVEFUANOí MARTÍNEZ ANTRO.

Núm. 1.964.
Be. conformidad con Mi Conseja de 

Ministros y  a propuesta del Ministro 
de la. Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Ártirulo único. Se aprueba la agru

pación del Ayuntamiento de La Po- 
veda de Soria con el de Barriomartín, 
ambos de la provincia de Soria, para 
sostener un Secretario común.

Bario en Palacio a quince: de No
viembre efe. mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
El Ministro úb la Gobernación,

fervEBiANo Ma r t ín e z  Anido.

Nú m ,  1 .9 6 5 .

Be €^nforrnidad mu  Mi Consejo de 
Miadatros y a- propuesta del Ministro 
íte lia Gobernaeió%

Vengo ear decretar la siguiente: 
Articulo único. Se aprueba la agru- 

íaieién del Ayuntamiento de Oteo con 
de Qrbiso* ambos de? la provincia 

de Alava, para sostener nn Secretario 
común.

Dado en Palacio a quince de No
viembre de mil noveeieEitos veiníi- 
siete.

ALFONSO
Ministro d » la Goberaacióir,

BffVERTANO Martínez Anido*

Núm. 1.966.
De conformidad con Mi Consejo de 

Ministros y a propuesta dei Ministro 
de la Gobemación,

Vengo en decretar lo siguiente.
Artículo único. Se aprueba la agru

pación del Ayuntamiento de Poza con 
el de Villaluenga de la Vega, ambos 
de la provincia de Falencia, ; ara sos
tener un Secretario común.

Dado en Palacio a quin e de No
viembre efe mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
Bj VliUstrQ íííj la Gobernaelóa*

S e  v e d ? use* M a r t í n e z  A n i d o ,

Núm. 1.967.
De conformidad con Mi Consejo de 

Ministros y a propuesta del Ministro 
de la Gobernación,

Vengo, en decretar lo siguiente:
Artículo único.. Se aprueba la agru

pación del Ayuntamiento de Prada- 
nas de Oje-da con el de SaniiMñez de 
Ecla para sostener un Secretario co
mún, ambos de la provincia de Pa
leada.

Dado en Palacio a quince de No
viembre de mil novecientos veinti
siete.

ALFUNSO

ES Minifrvjfto d'- ia Gobemactóa,
Sf v e r i a n o  M a r t í n e z  A n id o .

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  

D E  M I N I S T R O S

REALES ORDENES

Núm. 1.555.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de

lo ordenado por el Real decreto de 
esta Presidencia, número 1-567, de 12 
de Septiembre último (G a c e t a  dei 
14), en su artículo 45, y de confor
midad con ft) acordado por el Consejo 
de Ministros,

Sv M. el Rsy  (q. D. g.) se ha ser
vida nombrar miembros de la Asam
blea Nacional,, constituida el 10 de 
Octubre último, a los señores cuyos 
nombres se relacionan a continuación:

Representantes de las organizaciones 
provinciales de Unión Patriótica, 
según la norma segunda del articu
lo 16 del Real decreto citado:
Provincia efe Córdoba, D- Francisco 

Santo 1 alia Natera.

Representantes de las Diputaciones 
provinciales, elejidos conforme a lá 
norma primera del mismo articu* 
lo 16 y el artículo 17:
Mancomunidad provincial de Santa 

Cruz de Tenerife, D. José López Mar  ̂
tín-Romero.

A estos nombramientos les es api i-: 
cable también el precepto general 
contenido en el último párrafo de lai 
Real orden número L2'92 de esta Pre-* 
sidencia, de fecha 4 de Octubre úl
timo.

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y  efectos eonsiguien'-: 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid,. 22 de Noviembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA ¡

Señor Presidente de la Asamblea Na-? 
clon al. /

Núm. 1.556.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido conceder a D. Pedro Juncá Pla
na, de Olot, la autorización para ins
talar en su fábrica de tejidos de lana* 
para fabricación de papel y cartón, un 
telar mecánico para tejer piezas dd 
2,20 metros de ancho, y un brotan a’ 
cilindros para batanar piezas hasta 
200 kilos de peso.

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios' 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
18 de Noviembre de 1927.

P. D.,
El Director geiíerax,

GASTELO >
i

Señor Gobernador civil de Gerona. -I

Núm. 1.1557.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. J. Surrales Olive-*; 
ras, de Tarca s a, la autorización para 
instalar en la piencionada población 
i.080 husos con destino a la hilatura 
de lana, con objeto de reparar los per
juicios ocasionados por un incendio 
ocurrido en una fábrica de su propie
dad con fecha 27 de Julio último, que’ 
destruyó completamente la maquinan 
ría, compuesta de 2.100 husos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efec&osu XHa$


